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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE iMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0091/07/15 FOLIÚ No. 09/2015-01134 

VALIDO HASTA: 03 DE ENERO DE 2016 
~~~~~~~~~~~~ 

"2015, Añ? del Generalísi~o José Maria Mo_relos y Pavón" 

C0n fundamento en lo 9ispuestó en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19: 23, 24 y 28º de Ja Ley Fedeial de Sanidad Vegetal, 16 fraCción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley Gerier;;:il de Desaríollo Forestal Sust.entable, 133 y 134 del Regla.mento de la Ley General de. D'esarrollo Forestal Sustentab.Je. 3 

fracciones J, Xll y XIII del Reglamento lnteribr de ra· Secret~ria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manua.I de procedimientos para 1 

Expedición del Certi.ficado' Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado péira Jos productos forestaleS descrito~ a cóntinuación. 

x Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales Maderables 12SJ No Maderables· 

Nombre o Razon Social: INDUSTRIALIZADORA PARES, S.A. DE C.V. 

Descripción del producto a importar: ARTICULOS DE CESTERIA 

NUEVOS, SIN RECUEÍ.RIMIENTO bambú, Bambu.sa vu/garis 

Fracción arancelaria: 4602.11.01 Unidad de medida: Piezas 

Aduana. de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del pais: REGION Y FRANJA FRONTERIZA 

País de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE), 

INDIA (REPUBLICA _DE LA), INDONESIA (REPÚBLICA DE), 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

MADAGASCAR (REPÚBLICA DEMOCRATICA DE), MALASIA ¡ 
(FEDERACION DE), POLONIA (REPUBLICA POPULAR DE), f 

TAIWAN, VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE), SRI LANKA. j 
. ~,~:;.:,.--_ 

""''""'" 

(REPUBLICA DEMOCRA TICA SOCIALISTA DE) ! 
l'> ! ' .. 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: -

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA ·- _ _, ---- /. 

-~--' 

TOMA ÓE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADE~) ¡.::_;,~"!_-: .. :,__.:_:-~-~~,~~---.:~.:~~~,'?~::_::,·--~~-~;....__.-J -
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA '-----··--

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACJÓN-_QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDAqES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALI~ DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBÉRÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y-ENVIARSE Al_ LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GEsTróN FORESTAL y DE SUELOS PARA su DIAGNóSnco y DICTA-MEN TECNICO 

CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUES~DEBERÁ RE~LIZARSE" EN UN PERIODO NO MAYOR PE 24_ HORAS DESPUE:S DE sLJ DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN ÓE PLAGAS. ///__¿../ . _ - -
.>1 AUTORIZACIÓN 

F)RMA: 
NOMBRE: l!IÍ . - . l'.R MURILLO JUÁREZ 

~
(. PuEsTo: ÓrRECTo ~- eNERAL.DE GESTló~ FO~ESTAL_Y oe sueLos· 

En fa jefatura de Verificación Sanitaria Fore~tal ·en y teniendo a la vista Jos productos arriba descritbs. Se 

. 
constata que se. encuentran libres de plag.as y. en"fe"r=m"e°'d"a"d"'e"s-cyo--.h=a=nc-. '°cu"m=ptido _ con los· requ_isitps fitos2'niéarios aquí .des_critos. Se 
supeNisó la adecuada aplicación de tratamiento profilácticd consignado como requisito para su importación 

.· 

Producto aplicado ' [Dósis . Tiempo de exposición 1Conce$iorario 0<0mpresa 

1 . 1 
NOMBRE Y .FIRMA DEL VERIFICADOR: :=ECHA DE "EXPEDICIÓN: 

.. • 07 DE JUL10 DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y S_ELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPJA.No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




